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CONFERENCIA 

36.º período de sesiones 

Roma, 18 - 23 de noviembre de 2009 

INCENTIVOS Y OTRAS MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 

PUNTUALIDAD EN EL PAGO DE LAS CUOTAS 

ADENDA 

 

Medidas para fomentar el pago puntual de las cuotas 
 

1. En su 137.º período de sesiones, el Consejo tomó nota de la recomendación del Comité de 

que todas las medidas que se estaban aplicando para fomentar el pago puntual de las cuotas debían 

mantenerse. El Consejo coincidió en que todos los Miembros tenían la obligación de pagar sus 

cuotas íntegras y puntualmente y en que las medidas para fomentar el pago puntual deberían estar 

destinadas a que todos los Miembros efectúen sus pagos sin demora. Si bien se apoyaron las 

medidas propuestas, algunos miembros advirtieron de que la aplicación de dichas medidas en 

relación con la pérdida de puestos en los comités del Consejo incidiría principalmente en los países 

en desarrollo en apuros. El Consejo pidió que el Comité de Finanzas siguiera estudiando otros 

medios para fomentar el pago puntual y completo de las contribuciones. 

Plan de incentivos para fomentar el pago puntual de las cuotas 
 

2. En su 137.º período de sesiones, el Consejo señaló que, tras los debates mantenidos sobre 

la eficacia y la idoneidad del Plan de incentivos, y considerando la importancia de enviar una señal 

a los Miembros sobre la necesidad del pago puntual de las contribuciones, el Comité de Finanzas 

había indicado que para los Miembros que cumplían los requisitos (es decir, los que habían pagado 

íntegramente su cuota antes del 31 de marzo de 2009), la tasa de descuento que había de utilizarse 

al aplicar créditos a las cuotas para 2010 debería establecerse en 0,03 % para los pagos en dólares 

USD y en 0,43 % para los pagos en euros. 


